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  vinculación EntrE las institucionEs dE Educación

 suPErior, El consEjo nacional dE normalización

 y cErtificación dE comPEtEncias 
y El sEctor Productivo

Ma. Cristina Recéndez Guerrero

Universidad Autónoma de Zacatecas

Resumen

En este capítulo realizamos una reflexión sobre las tendencias del cambio con 
respecto a la función social de vinculación que las Instituciones de Educación 

Superior mexicanas han establecido con el sector social-productivo. El interés se 
centra en el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencia La-
borales (Conocer); el enfoque es la importancia que bajo el neoliberalismo adquirió 
la vinculación: Gobierno, ies y Empresas. La metodología utilizada es descriptiva 
y documental, teniendo en cuenta las  aportaciones de Almaguer, 2017; Casalet y 
Casas, 1998; Acosta, 2010; Campos y Sánchez, 2005; Carreras y Perrenoud, 2008; 
Vázquez y Zenea, 2017; anuies y Conocer. El objetivo es sistematizar y clarificar 
sus rasgos, considerando como marco el Proyecto de Modernización de la Educa-
ción Técnica y la Capacitación (pmetyc, 1993), impulsado por sep-Conocer. Como 
hallazgo, se describe la importancia que representó el proceso de Bolonia, el Tuning 
Europa/México en la creación del Cumex. Se concluye que, en la vinculación, el eje 
de mayor impacto es la transferencia y formación de capital humano, bajo el modelo 
de competencias laborales, siendo de baja complejidad y fuerte institucionalización.

Palabras clave: conocer, competencias, instituciones de educación superior, vin-
culación. 
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Introducción

En los países de América Latina y México, existen pocos estudios que indaguen 
sobre las experiencias de vinculación entre las instituciones de educación superior 
(ies), el sector productivo, y el gobierno. Por lo anterior, en el presente capítulo se 
analiza la vinculación que han establecido las ies con el gobierno y con las empresas, 
en el marco de la implementación del Proyecto de Modernización de la Educación 
Técnica y la Capacitación (pmetyc, 1993), el cual fue el dispositivo de apoyo en la 
creación del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencia 
Laborales (Conocer), institución fundada por el gobierno federal y la Secretaría de 
Educación Pública (sep), enfocada en promover y desarrollar actividades de vincula-
ción con las ies. Para realizar el análisis, se utiliza bibliografía existente sobre la te-
mática, información, y datos provenientes del Conocer. En esta lógica, se describen 
las características del contexto y, junto con el proceso globalizador, se consideran 
motores para que las universidades sigan desarrollando e impulsando actividades de 
vinculación enfocadas a la formación y actualización de conocimientos. 

El tema tiene relevancia porque, como lo señaló Ibarra (2008), el problema no es-
triba en si se debe, o no, impulsar la vinculación universidad-empresa, pues sabemos 
que es función sustantiva de la universidad contribuir al desarrollo económico na-
cional, el problema es que se van cerrando los espacios de libertad que tienen las ies 
para convocar y dar respuesta a las demandas que presenta el mercado. En la misma 
circunstancia se encuentran las políticas hacia la educación superior, que, definidas a 
través de la planeación estratégica, la evaluación y calidad, van moldeando la nueva 
normatividad y fomentando la tendencia a la formación individualista; pero a la vez 
llena de incertidumbre, ante la duda de no saber si el conocimiento adquirido hoy 
será vigente para el trabajo mañana. 

El presente análisis se divide en cuatro secciones. En la primera, se presenta un 
breve estado del arte en el que se reflexiona sobre las formas de abordar la vincula-
ción y las dimensiones de estudio que se han considerado; en la segunda sección se 
considera el contexto nacional en el que emergió el pmetyc y el Conocer, así como 
las relaciones nacionales e internacionales que motivaron su expansión, y el impacto 
que éstas tuvieron en el desarrollo de nuevas instituciones;, en el tercer apartado se 
desarrollan los resultados en términos de crecimiento institucional del Conocer, y su 
impacto en la actualización y formación de individuos en el modelo competencias 
laborales. Se concluye con la reflexión que debe ser punto de partida para otras de-
liberaciones o estudios.

Antecedentes de la vinculación universitaria 

Para los países de América Latina y México, existen pocas investigaciones que 
indaguen sobre las problemáticas que viven las Instituciones de Educación Superior 
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(ies), para establecer relaciones de vinculación con el sector productivo. En particu-
lar para México, el estudio más importante fue realizado hace más de dos décadas 
por Casalet y Casas (1998), quienes realizaron una investigación cuantitativa dirigi-
da a las ies públicas y privadas, y consignaron la existencia de una serie de restric-
ciones que impedían una vinculación exitosa, encontrando, entre otras causas que 
dificultan la vinculación: “la falta de políticas y normativa adecuada, la inexistencia 
de una infraestructura apropiada para el desarrollo de la investigación científica y 
tecnológica, y la escasa cultura y disposición de los académicos universitarios para 
vincularse con el sector productivo” (Casalet y Casas, 1998, en Di Meglio, 2018, 
p. 60). A lo anterior, se sumaron el desarrollo de pocas actividades que implicaran 
el avance y la transferencia de tecnología, así como escaso apoyo a la creación de 
nuevas empresas (Casalet y Casas, 1998).

Más adelante, Campos y Sánchez (2005), interesados en el tema, emprendieron la 
revisión mediante un estado del arte, y plantearon que otro obstáculo era la carencia 
de una teoría específica referente a la vinculación; en ese sentido, las universidades 
públicas realizaban acercamientos de “cooperación” con las empresas a partir del 
sentido común. A grandes rasgos, dividen a los autores que han reflexionado sobre 
la vinculación en dos segmentos: en el primero, ubicaron a quienes situaron el inicio 
de la relación en la década de los setenta, y consideraron que la vinculación entre las 
universidades y la sociedad ocurrió en momentos, o etapas históricas, y solo hasta 
que existió cierto nivel de desarrollo en la investigación (Payán, 1978; De Gortari, 
1994; Gould Bei, 1977,  en Campos y Sánchez, 2005); Gould Bei, además, aludió a 
la resistencia que presentaron algunas universidades para emprender dicha relación. 

En el segundo segmento ubicaron a quienes asumieron una posición moderni-
zante, y estaban de acuerdo en que la vinculación forma parte de la transformación 
y modernización de las universidades, y que se ha ido ampliando en función de ob-
jetivos claros y concretos, definidos por los requerimientos de las empresas (Casas 
y Luna, 1997,  en Campos y Sánchez, 2005). Además, un bloque de investigadores 
de la unam, con Corona como dirigente, señalaron que las funciones sustantivas 
tienen que reorientarse y tener significados nuevos, y la vinculación es una nueva 
función de las universidades, por lo que, siguiendo las nuevas actitudes del gobier-
no: “En realidad se requiere de un esfuerzo que incluya acciones gubernamentales, 
de agentes y actores de los sectores productivos y del llamado sistema de ciencia y 
tecnología” (Corona, 1994, p.125, en Campos y Sánchez, 2005); y expresaron que, 
en las actuales condiciones de cambio, es prioridad de las universidades estrechar la 
vinculación con las empresas. 

Campos y Sánchez señalaron la existencia de otras visiones: la fisicalista, donde 
la vinculación ocurre por un acercamiento para reducir las distancias entre las uni-
versidades y la empresa; la economicista, donde la vinculación se enfila directamente 
con el sector productivo a través de la venta de productos y servicios universitarios. 
Los investigadores concluyen que el discurso sobre vinculación es amplio y polémi-
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co; no obstante, lo positivo de su trabajo fue asumir una posición axiológicamente 
seria, y considerar que dicha relación es deseable y positiva para ambos universos.

En otra investigación coordinada por Martínez (et al., 2010), se plantea que con 
la globalización las ies no deben circunscribir la vinculación solo a las empresas. En 
ese sentido, las ies deben abrirse a otras dimensiones, a otro tipo de núcleos, como 
el desarrollo social y político –los sistemas democráticos y la justicia–. Para los 
investigadores, la vinculación es un mecanismo de difusión y formación que puede 
hacer avanzar los procesos sociales. En su análisis, tomando el desarrollo de las uni-
versidades en Alemania, partieron de la triada: docencia, investigación, vinculación; 
y entre sus conclusiones plantean como ideal emular el modelo alemán. 

Los investigadores visualizan la vinculación desplegándose en el ámbito nacional 
e internacional. En situación histórica ubicaron dos momentos institucionales claves 
en el desarrollo de la vinculación. Primero, a partir de 1992 y hasta 1995; en el pri-
mer año, bajo el impulso de la anuies, la vinculación empezó a ser considerada como 
un mecanismo para acercar a los alumnos al conocimiento real, mediante prácticas 
y servicio social; 1995 fue año en que la anuies reconoció el proceso de vinculación 
como una función transformadora del quehacer universitario.  

Plantearon que la vinculación debe guiarse por rutinas; la primera es con el mer-
cado, donde juegan un importante papel los clientes y el marketing; la segunda, 
con las empresas, aquí es importante el establecimiento de alianzas y convenios de 
cooperación –subcontrataciones, licencias, creación de redes–. En ambas rutinas, los 
procesos de innovación, de desarrollo, y avance en las tecnologías y los medios de 
comunicación son fundamentales, porque, en conjunto, todos inciden en la relación 
costo–beneficio de las mercancías mediante el incremento de la productividad, vol-
viendo a las empresas más competitivas. 

Sitúan el segundo momento en el año 2000, cuando el discurso de la anuies se 
extiende y se propaga, proclamando que la vinculación era un elemento importante 
para el cambio universitario y que, en la etapa globalizada, se requería que los in-
vestigadores salieran de la torre de marfil y establecieran contacto con otros actores 
sociales,  orientando el desarrollo de la ciencia y el avance de la tecnología fuera de 
los espacios institucionales, constituyéndose en mecanismo institucional para alle-
garse recursos. 

Los investigadores reseñan que en 2009, en la segunda reunión de la Red Nacio-
nal de Vinculación de la anuies, el tema fue “Las realidades del país y la vinculación 
con las IES” (ANUIES, 2019, p.1). Bajo ese título, el objetivo fue analizar los pro-
blemas existentes, y el impacto del conocimiento generado por ies en su solución. 
En aquel momento, Tuíran, como subsecretario de Educación, y Romero Hicks al 
frente del Conacyt, dieron una vuelta de tuerca a la vinculación al reconocer que era 
una tarea y acción estratégica de las ies, porque constituía la actividad que permitiría 
a los jóvenes afinar las herramientas, innovar, y crear nuevos productos y, a las ies, 
gestionar nuevos procesos y servicios para hacer las cosas de manera distinta. 
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Otro estudio más reciente sobre vinculación lo realizó el Centro de Investiga-
ción y Docencia Económica (cide, 2007), encargado por la Secretaría de Educa-
ción Pública (sep) para abonar en la elaboración del Plan de Desarrollo Nacional de 
2007-2012 (pnd). El cide emprendió, en 2006, la investigación denominada: “La 
Planta Productiva y su Vinculación con las Instituciones de Educación Superior”; 
aplicó dos Encuestas Nacionales de Vinculación, una para las ies, y otra a empresas 
(Enavi-Enaves, 2006), con el objetivo de “recabar información estadística confiable 
para conocer las capacidades institucionales en materia de vinculación entre las ies 
del país, así como para analizar las percepciones de los sectores privado, público y 
social sobre el tema” (Enavi, 2006, p.7); interesaba conocer cómo las ies establecían 
relaciones de vinculación, colaboración, y extensión con los sectores productivos, 
público y social (spps). Los resultados servirían de base para guiar el diseño de polí-
ticas públicas sectoriales, plasmadas en el pnd. 

Semejante al pasado, los resultados mostraron una escasa vinculación entre ies, 
investigadores y empresas, por la amplitud de la encuesta; además, se detectó poca 
actividad conjunta para la incubación de empresas, de proyectos de investigación, 
de transferencia de tecnología, de servicios de consultaría universidad-empresa, y, lo 
que más impacto negativo ha tenido, la incompatibilidad en el calendario escolar, así 
como la carencia de una política pública que pueda ligar a los spps en la gestión de 
recursos financieros o humanos. Los resultados arrojaron avances en la adecuación o 
pertinencia de los programas de estudio, factor que ha facilitado la relación universi-
dad-estudiante-empresa, así como acciones emprendidas para concretar la relación. 

Ramírez y Cárdenas (2011)se enfocaron en investigar las conexiones entre ies 
y empresas para detectar la construcción de redes. El análisis lo realizaron a partir 
de los resultados estadísticos obtenidos por la Enavi, y encontraron que existen tres 
modalidades o redes de vinculación entre gobierno, ies y empresas, que giran en 
torno a “tres objetivos: a) transferencia y formación de recursos humanos, b) trans-
ferencia de recursos tecnológicos, y c) transferencia de recursos para investigación 
y desarrollo” (p. 119). Encontraron que la modalidad con menor complejidad es la 
transferencia y formación de recursos humanos, siendo la generadora de redes de 
mayor densidad entre investigadores, docentes y  empresas. En este análisis solo 
consideramos la transferencia y formación de recursos humanos. 

Por su parte, para Alcántar y Arcos (2004, p. 9), plantean que a la vinculación ya 
no se le puede definir ni conceptualizar en la forma tradicional. Para estos autores, la 
vinculación posee nuevos rasgos; además de constituirse en el enlace entre las ies y 
los sectores social –gobierno–, y productivo, promueve la pertinencia institucional, 
el reconocimiento social, mejora la imagen universitaria y la posiciona en su entorno. 

Anteriormente se planteó, de acuerdo a Campos y Sánchez, que no abundan tanto 
los estudios sobre vinculación, ni tampoco existía una definición referente a ella; sin 
embargo, conforme aparecen los estudios, se acompañan de definiciones. Aunque 
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no se trata de una definición univoca, cada investigador se ha preocupado por defi-
nirla de acuerdo a su objeto de estudio. En este análisis  consideramos la definición 
de Juarros (2005), para quien el concepto de vinculación: “refiere a convenios que 
pueden establecerse entre unidades académicas y empresas. Definimos como acti-
vidades de vinculación a toda labor realizada con recursos humanos y materiales de 
la universidad en beneficio de terceros, solicitados por estos o a proposición de la 
institución” (p.127 ).
 
Marco de referencia contextual: políticas públicas para reformar y cali-
dad educativa por competencias 

Como sabemos, la década de los noventa –siglo pasado–, fue el tiempo de globa-
lización de las economías, de trasformación del tejido político-económico nacional 
e internacional, por lo que los gobiernos de los países de América Latina y México 
se vieron compelidos a iniciar reformas dentro y a partir de sus instituciones. En 
el proceso, las relaciones de dependencia económica externa fueron la pauta para 
que organismos internacionales fijaran lineamientos para ejecutar las reformas; entre 
otros, la Comisión Económica para América Latina (cepal), el Banco Mundial (bm) 
y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde) (Corona-
do y Tapia, 1996). Bajo sus directrices se impulsó en el campo educativo el modelo 
educación-economía, o de racionalidad económica. 

Por lo anterior, los antecedentes de la visión educación –economía en la vin-
culación universidad-empresa se encuentran en cuatro hechos ocurridos en 1994. 
Primero, la entrada de México a la ocde; segundo, la firma del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (tlcan/tlc); tercero, la llegada de Ernesto Zedillo 
a la Presidencia de la República; y cuarto, la demanda del gobierno federal a las uni-
versidades públicas de proveerse de fuentes alternas de financiamiento. En efecto, 
durante los sexenios de Salinas de Gortari y Ernesto Zedillo, las políticas públicas 
neoliberales hacia las universidades públicas se estructuraron en los ejes de la po-
lítica de planeación estratégica, la política de evaluación-acreditación, y elevación 
de la calidad educativa; lineamientos tamizados a partir de las sugerencias de los 
organismos internacionales. El proceso abarcó las administraciones, los programas, 
los académicos, los alumnos, los planes de estudio, y todos los agentes y funciones 
universitarias. A lo largo de las administraciones las podemos identificar en: Prodep, 
Esdeped, pifi, y los diversos nombres trasmutados en las políticas educativas.

En México, el gobierno en turno indujo los cambios articulándolos con las po-
líticas públicas, con lo que las reformas modernizadoras se impulsaron en la ies; 
en particular, para las universidades públicas, el modelo de universidad humanista 
tocó a su fin. El proceso de modernización en algunas ies inició después de la ela-
boración de diagnósticos ejecutados por los organismos financieros internacionales, 
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mismos que delinearon y promovieron la inclusión de parámetros de innovación, 
calidad y excelencia, y la reorientación del financiamiento público, políticas de eva-
luación, y nuevas formas de administración y gestión (Acosta, 2010). El modelo 
educación-economía para las universidades públicas implicó cambios en las fun-
ciones sustantivas, razón por la cual la extensión-vinculación se fueron separando; 
la primera siguió con la labor de difundir la cultura; la segunda cobró preminencia 
como mecanismo para fortalecer el nexo gobierno-universidad-empresa. 

Todo lo anterior implicó una reordenación de las relaciones Estado/universidades 
federales y estatales; sin embargo, en el proceso se interrumpieron los mecanismos 
para otorgar el presupuesto ordinario, cobrando importancia la reorientación del ex-
traordinario. A la par, se concretó la nueva normatividad y un nuevo discurso que 
promovía:

 [la] acreditación, certificación, posgrados de excelencia, mejoramiento salarial 
con base en estímulos, bolsas de recursos a través de la competencia entre pro-
yectos, incubadoras de empresas tecnológicas, generación de recursos por fuentes 
alternas, eficiencia y eficacia administrativa, modernización institucional, reorien-
tación de la oferta hacía las necesidades del mercado y vinculación con el entorno 
productivo (Lloréns, 1996, en Alcántar y Arcos, 2004, p. 3). 

La flexibilización y cambio curricular, la formación de profesionistas competiti-
vos, al igual que las universidades tecnológicas –creadas en los 90–, facilitarían el 
aprendizaje por competencias, la investigación y la integración al binomio universi-
dad-empresa. 

En el campo del gobierno universitario, también en los noventa, emergieron aca-
démicos con diferentes ideologías que –no sin luchas por el poder– llegaron a la 
dirección de las rectorías, y desde ahí “se agregaron funciones no declaradas de las 
rectorías, como la promoción e instrumentación de ciertos programas públicos al 
interior de las universidades, la ampliación de las capacidades de dirección y gestión 
intra y extrainstitucionales, la administración para mejorar la rendición de cuentas, 
la evaluación, la planeación institucional” (Acosta, 2010, p. 17). En esas acciones, la 
función de extensión y vinculación universitaria tomó sentido como mediación entre 
docencia, investigación, desarrollo científico-tecnológico e industria, y las universi-
dades empezaron a establecer contratos o convenios para emprender acciones con-
juntas. A partir de la vinculación, una de ellas fue la instrumentación de programas 
de educación continua. 

Iniciado el siglo xxi, los programas de política pública se habían asentado; así, 
pese a las vicisitudes académicas y de dirección, la docencia, la investigación, los 
procesos de innovación y generación de conocimiento, empezaron a regirse por nue-
vos estilos y patrones de gestión (Acosta, 2010). Como se ha dicho, debido a las 
demandas sociales, gubernamentales, y del sector productivo, la función de exten-
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sión-vinculación heredada de la década de los 70, ahora obsoleta, se reorientó en los 
Planes Sectoriales de Educación.

Con anterioridad, en 1978 en el sistema educativo de nivel medio, por decreto 
presidencial se creó el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Cona-
lep). El decreto se reforma para 1993-1994, y apoyándose en el modelo educativo de 
Alemania, Canadá, Estados Unidos y Francia, el modelo pedagógico fue enfocado 
en la Educación Basada en Normas de Competencia (ebnc). En 1998, por nuevos 
cambios, al modelo pedagógico se le denomino Normas Técnicas de Competencia 
Laboral (ntcl); para 2003 se innova con la metodología de Educación y Capacita-
ción Basada en Competencias Contextualizadas (ecbcc), en el cual las competencias 
laborales y profesionales se complementan con competencias básicas y competen-
cias clave, que refuerzan la formación tecnológica;, y los Conalep son reconocidos 
como Centros de Capacitación Evaluación y Certificación de Competencias Labora-
les y Servicios Tecnológicos (sep, 2013). 

En los cambios, directamente ligados a Conalep el gobierno federal impulsa, 
en 1994, el Proyecto de Modernización Técnica y la Capacitación el (pmetyc). En 
1995, el bm autoriza recursos, y el pmetyc se pone en funcionamiento. Entre las 
primeras acciones estuvo la creación del Concejo de Normalización y Certificación 
de Competencias Laboral (Conocer). Aún habrían de pasar dos décadas para que 
las universidades públicas, a través de las direcciones de vinculación, se ligaran al 
Conocer-pmetyc, con el compromiso de atender la propuesta de capacitación y cer-
tificación en competencias laborales, que el modelo neoliberal ha requerido para la 
empresa. 

Sin embargo, es importante recalcar que en las ies no todas las áreas del co-
nocimiento o investigación pueden vincularse, ofreciendo soluciones a problemas 
concretos de la actividad económica, o del desarrollo científico-tecnológico. Exis-
ten disciplinas que por su naturaleza no se relacionan directamente con el avance y 
desarrollo de los procesos productivos; pero sí con la organización, administración, 
comercialización de productos o servicios, actividades que exigen actualización de 
la formación profesional o capacitación de los trabajadores. Con esto las universi-
dades, además de promover acciones de innovación para el desarrollo tecnológico 
e integración al desarrollo de la industria, promueven, por medio de la educación 
continua, la actualización y renovación de conocimientos, con el propósito de que 
las personas en el trabajo puedan capacitarse y ser competitivos ante las exigencias 
del mercado laboral (Pérez, 1996).

En relación al modelo de competencias, aunque ya se encontraba presente en 
el Conalep, y el gobierno aducía agotamiento del modelo educativo; el modelo de 
competencias no había adquirido relevancia en la educación, menos consenso para 
su adopción. Para las autoridades educativas del nivel superior, el entusiasmo por 
el cambio se encuentra en el debate y discusión realizado a propósito de la integra-
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ción del Espacio Europeo de la Educación Superior (eees), conocido y difundido 
como proceso de Bolonia –1999–, controversia que se realizó para equiparar los 
sistemas educativos del nivel superior, y dar paso a la nueva relación de integración 
que las universidades europeas pretendían establecer con la sociedad y el mercado 
de trabajo, (Carreras y Perrenoud, 2008). En el proceso de unificación educativa se 
proyectaba el establecimiento de titulaciones comunes de licenciatura y posgrado, la 
movilidad estudiantil, las oportunidades de trabajo y la competitividad internacio-
nal. Una de las bases curriculares fue la educación de los estudiantes en el modelo 
de competencias, mismo que tuvo un consenso y éxito inesperado (Montero, 2010). 
Su rápida expansión en las universidades europeas entusiasmó a los observadores y 
Jefes de Estado de América Latina, quienes posteriormente lo importaron al campo 
educativo de su país, fortaleciendo el modelo educación-economía, bajo el paradig-
ma económico vigente.

Instituciones de educación superior, acciones de gobierno y despliegue 
del Conocer 

En el horizonte común educativo de América Latina, los avances del Proceso de 
Bolonia fueron de interés para los jefes de gobierno de la región; lo que política-
mente se reflejó en el campo educativo, mediante la emisión de la convocatoria a la 
primera Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de América Latina, el Caribe y la 
Unión Europea, celebrada en Rio de Janeiro en 1999; donde, tomando como ejem-
plo el proceso de Bolonia, se pretendió integrar el Espacio Común de Educación 
Superior entre América Latina y la Unión Europea (alcue), teniendo como visión 
general: “facilitar la circulación de las experiencias, el traspaso de tecnologías y la 
circulación de estudiantes, docentes, de investigadores y de personal administrativo; 
velando por la articulación entre formación empleo y conocimiento científico entre 
los países afectados” (Declaración de París, 2000, en Miranda, 2012). Proceso que se 
facilitaría mediante el establecimiento de estándares de calidad académica comunes 
para incidir en titulaciones, movilidad estudiantil, docente, y entre universidades de 
los países miembros.

A la luz de la racionalidad económica, –no social– se incorporó la ideología de 
la sociedad competitiva, y el conocimiento como asunto de mercado. Así, las ies se 
vuelven ejes centrales al considerárseles espacio generador de conocimiento; por 
lo que los directivos de alcue presentaron iniciativas comunes para reestructurar 
el campo educativo de nivel superior, teniendo como antecedente el eees, y como 
visión el proyecto Tuning aplicado en las universidades europeas. Uno de los resul-
tados fue la creación del Programa Alfa Tuning para América Latina, el cual fue pre-
sentado en 2003, y puesto en marcha para el periodo 2004-2006. Con anterioridad se 
habían creado comisiones para que en las tareas comunes elaboraran “un documento 
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final que recoja la identificación de competencias genéricas para las titulaciones uni-
versitarias en América Latina, y de competencias específicas de las áreas temáticas” 
(Mendoza, 2011, p. 289). De acuerdo a la autora, los Comités de Gestión coincidie-
ron en 27 competencias genéricas –instrumentales, interpersonales, sistémicas–, y 
a partir de ellas diseñaron los perfiles profesionales y esbozaron las líneas de titu-
lación. Sin embargo, la alcue no alcanzó el éxito esperado, debido a las diferentes 
visiones y la escasa integración de acciones, cada país fue aplicando el modelo de 
competencias de acuerdo a sus necesidades curriculares. 

Por su parte, teórica y pedagógicamente, el concepto de competencia no tiene 
una definición unívoca. Sepúlveda hace un seguimiento de teóricos sobre su termi-
nología (Perrenoud, 2000; Bazdrezch, 2000; Zabalza, 2000; Mertens, 2002; Vargas, 
2004; Nogueira, 2005, Ganzci 2008; Lanio, 2010;  en Sepulveda, 2016); aunque pre-
sentan discrepancias, todos coinciden en que el elemento principal de las competen-
cias son los conocimientos por un lado y, por otro, el tipo de capacidades obtenidas.

 De acuerdo a Maldonado, el concepto de competencia surgió atendiendo a las vi-
siones del trabajo, y desde la pedagogía educativa se han orientado por los enfoques 
conductista y funcionalista (Maldonado, 2006;  en Sepúlveda, 2016). En términos 
de tendencias, los modelos sobre las competencias –holísticas, hermenéuticas, mul-
tidimensionales, certificadoras, pedagógicas– se vertebraron; sin embargo, en pers-
pectiva general, se reconoce la existencia de “tres grupos de competencias trasversa-
les (instrumentales, personales y sistémicas”, Carreras y Perrenoud” (2008,p.12), y 
competencias específicas, en estas últimas se distinguen “conocimientos disciplina-
rios, –saber–; competencias profesionales –saber hacer–, y competencias académi-
cas” (Carreras y Perrenoud 2008, p. 12).

 En el mismo lapso, el Estado Mexicano, sus instituciones: la sep, la Subsecretaría 
de Educación Superior (sesic), con Julio Rubio a la cabeza, la anuies, que transitó 
a ser un actor político; compartían una idea común: elevar y mantener en la educa-
ción dentro de parámetros de calidad, por lo que “el Estado mexicano, consciente 
de las dificultades de consolidar un espacio común de educación superior como el 
que busca la alcue, decide apoyar la construcción de un espacio común de calidad 
mediante la constitución del Cumex, el que se orienta desde sus inicios a establecer 
fuertes vínculos con el exterior” (Cepeda y Gascón, 2009, p. 7). Como parte de los 
antecedentes para su integración, y dentro del plan de trabajo el Consorcio de Uni-
versidades Mexicanas (Cumex), fijó “la comparabilidad de programas educativos, el 
aseguramiento de la calidad, el reconocimiento de títulos multinacionales, la movi-
lidad de académicos y estudiantes, la asociación de la investigación al proceso edu-
cativo, y el trabajo en red de los académicos en el ámbito nacional e internacional” 
(Cepeda y Gascón, 2009, p. 8). Estas prioridades, o tareas declaradas por Cumex, 
se encuentran también señaladas en el acuerdo de Bolonia, en los documentos de 
Tuning para Europa y con variaciones en el Alfa Tuning 2004-2006 para América 
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Latina y México; y nuevamente en el Proyecto: Seis Profesiones en Cuatro Ejes de 
Análisis: un Diálogo Universitario (alcue, 2008).

Lo anterior da idea de que, impulsado por la sep-sesic y la anuies, Cumex se creó 
bajo el influjo del proceso de Bolonia y los Programas Alfa Tuning para Europa y 
Alfa Tuning para México; además, vinculado al cambio sep-sesic, habían invitado 
a formar parte de Tuning México a las universidades públicas estatales de Guana-
juato, Aguascalientes, Colima, Guadalajara, Hidalgo, Nuevo León, Sonora, Puebla, 
Yucatán, Baja California, Querétaro, y el Estado de México. De esta manera, Tuning 
México, cuyas acciones se habían puesto en marcha en 2004, y Cumex, quedan inte-
rrelacionadas por sus directivos, objetivos y universidades. 

La organización nace en septiembre de 2005 por decisión expresa de los titulares 
de las universidades públicas estatales de Aguascalientes, Baja California, Ciudad 
Juárez, Colima, Hidalgo, Nuevo León, San Luis Potosí, Yucatán y de Occidente 
de Sinaloa, con el fin de contar con un espacio que promoviera la colaboración y 
cooperación entre esas instituciones y contribuyera a su consolidación en base a la 
calidad académica (Cumex, 2014, p. 2).

Para mantener la transformación y sostener la calidad en la ies: “El consorcio 
estableció una lista de 25 competencias genéricas para sus egresados, y realizó una 
encuesta entre los diversos sectores sociales: académicos, estudiantes, graduados, 
empleadores y sociedad civil. Esto con el objetivo de analizar cómo cada sector prio-
rizaba las diversas competencias”, (Cepeda y Gascón, 2009, p. 4). Así, los procesos 
de gestión se encaminaron a generar cambios en el entorno, y las universidades, a 
través de las direcciones de vinculación, a apoyar y fortalecer el desarrollo de los 
procesos productivos, de esa manera, la vinculación, hoy por hoy, comprende tanto 
transmisión de conocimientos y de tecnología, como procesos de entrenamiento téc-
nico, actualización, y formación de personal en competencias laborales y habilidades 
individuales encauzadas  a la formación de capital humano, porque si algo caracte-
riza a la teoría es: “el hecho que cada aspecto de la vida es considerado dentro de un 
circuito de mercado” (Olvera, 2013, p. 42).

Sin embargo, es importante recalcar que en las ies no todas las áreas del co-
nocimiento o investigación pueden vincularse ofreciendo soluciones a problemas 
concretos de la actividad económica, o del desarrollo científico-tecnológico, existen 
disciplinas que por su naturaleza no se relacionan directamente con el avance y de-
sarrollo de los procesos productivos, pero sí con la organización, administración, 
comercialización de productos o servicios; actividades que exigen actualización de 
la formación profesional o capacitación de los trabajadores. Con lo cual las univer-
sidades, además de promover acciones de innovación para el desarrollo tecnológico 
e integración al desarrollo de la industria, por medio de la educación continua, pro-
mueven la actualización y renovación de conocimientos, con el propósito de que los 
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adultos pueda capacitarse en el trabajo, y ser competitivos ante las exigencias del 
mercado laboral (Pérez, 1996).

Bajo la lógica neoliberal, la formación profesional integral de los individuos se 
dio bajo la renovación del enfoque de capital humano (Becker, 1975). Algunos teó-
ricos “lo consideran un factor productivo, pero con la distinción de ser el único 
factor generador y creador de valor” (Vázquez y Zenea, 2017, p. 2). Por otro lado, el 
capital humano se enriquece considerando otros aspectos socio–psicológicos como 
las creencias, sentimientos, actitudes y disposición al trabajo que posee una persona; 
aspectos y características que también se asumen como competencias (Vázquez y 
Zenea, 2017), lo que genera valor agregado en el proceso productivo.

Aunque son muchos los factores que intervienen en el crecimiento económico, 
con la globalización se impulsaron cambios en beneficio del mercado de la produc-
ción de bienes y servicios, como: la incorporación de nuevas tecnologías, la eleva-
ción de la productividad, calidad total en los productos, y nuevos conocimientos 
como uno de los valores más importantes. En este contexto más económico que 
social, más económico que educativo, el gobierno federal, vía sep, introdujo en el 
Plan de Desarrollo Nacional 1994-2000, en el apartado de Consejo Nacional para 
la Educación de la Vida y el Trabajo (Manzanilla, s.f.), el denominado Proyecto de 
Modernización de la Educación Técnica y la Capacitación (pmetyc) –publicado en 
el Diario Oficial de la Federación en octubre de 1995–; proyecto que, como se ha 
dicho, autorizados los recursos por el bm fungió como base para crear el Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (Conocer), 
en conjunto: sep-Conocer. 

En el documento público sobre Conocer, publicado por Fraustro (2000), se de-
clara que el objetivo del pmetyc es: “impulsar procesos de cambio para convertir la 
formación de recursos humanos en el eje central del progreso personal y profesional 
e impactar en el aumento de la productividad y la competitividad de las empresas 
mexicanas” (Fraustro, 2000,p.52).  Se propone que sean los trabajadores y empresa-
rios quienes definan las normas y soliciten los requerimientos necesarios para su des-
empeño. Con las normas se evaluará el nivel de competencias, independientemente 
de los procesos donde se hayan obtenido. 

En ese sentido, se trata de “La instancia encargada de promover y consolidar estas 
acciones es el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencia 
Laboral (Fraustro, 2000, p.52), cuyo propósito es planear, operar, fomentar los siste-
mas de normalizado y de certificación de competencia laboral que forman parte del 
pmetyc” (Documento Conocer, s.f., p. 52).

Conocer declaró ser: “una institución con vocación de cambio y espíritu de inno-
vación, acorde con los grandes retos nacionales, que junto con las reformas estructu-
rales particularmente la Reforma Educativa, son un referente para construir el capital 
humano del siglo xxi” (Almaguer, 2017, p.1). Se ahonda en que es: “El conjunto 
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de elementos, acciones, y procedimientos encaminados a desarrollar y establecer 
normas de competencia laboral” (ntcl), (Fraustro, 2000, p. 2). Asimismo, en los 
documentos del Conocer se precisa que la competencia es la “capacidad productiva 
de un individuo, que se define y mide en términos de desempeño en un determinado 
contexto laboral y refleja los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes nece-
sarias para la realización de un trabajo efectivo y de calidad” (Fraustro, 2000, p. 4).

En 2009, en el Diario Oficial de la Federación se publicaron nuevas reglas de 
operación del Conocer, lo que dio pauta para crear la Red Conocer de prestadores 
de servicios, la cual quedó integrada con la participación de Cámaras Empresaria-
les, Gremios Sindicales, e Instituciones Educativas Publicas y Privadas; además, se 
sumaron Entidades de Certificación y Evaluación (ece), Organismos Certificadores, 
Centros de Evaluación, y Evaluadores Independientes. De estas instituciones presta-
doras de servicios surgió el conjunto de Entidades de Certificación y Evaluación de 
Competencias (ece  Conocer), siendo su función capacitar, evaluar o certificar las 
competencias de las personas (Red Conocer, 2019).

En la última década, la vinculación se ha incrementado por parte de las univer-
sidades públicas al quedar integradas dentro de la Red Conocer, siendo su objetivo 
impulsar la estandarización de las competencias laborales, para lograr el desempeño 
eficaz y eficiente de las personas dictaminadas como competentes, y enfrentar las 
exigencias del mercado laboral y, de esa manera, contribuir al aumento de la produc-
tividad y competitividad de los recursos humanos de la empresa.

De acuerdo a la reflexión hecha, las universidades públicas, en conjunto con la 
Red Conocer de la cual forman parte, han extendido a la sociedad y a los trabajado-
res, a través de las direcciones o departamentos de vinculación, el modelo educativo 
por competencias, implementando y promocionando cursos, talleres, seminarios, o 
actualizaciones de otro tipo, para apoyar la certificación del aprendizaje basado en 
competencias, sean instrumentales o específicas. Bajo las competencias, los indivi-
duos certificados por ece Conocer son capital humano; y se cataloga al trabajador 
como instrumento, como una herramienta, olvidando que posee características y ha-
bilidades propias; entre otras, la creatividad y la innovación, mismas que han sido 
desplazadas por el concepto de talento humano (Intriago, 2016).

De ahí que, bajo los estándares de la Red Conocer, una de las tareas de la vincula-
ción académica universitaria sea realizar actividades encaminadas a facilitar el desa-
rrollo y adquisición de las competencias instrumentales, teniendo dos ejes centrales: 
primero, el docente, facilitador, instructor, o cualquier persona interesada en actua-
lizarse; y segundo, el aprendizaje que se muestra en el dominio y adquisición de los 
estándares de competencias instrumentales o laborales. De acuerdo al criterio oficial 
del desempeño, el Estándar de Competencia Laboral es un documento oficial con 
validez en toda la República Mexicana, que evalúa y certifica la posesión y manejo 
de una determinada competencia laboral. La posesión del documento acredita que 
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la persona posee habilidades, destrezas y comportamientos para realizar actividades 
con alto nivel de desempeño (Fraustro, 2000).

Específicamente en lo relativo a la certificación de competencias, y formando 
parte de la Red Conocer, a continuación, de acuerdo a sus portales, se citan algunos 
de los Estados cuya universidad pública, a expresa solicitud, ha sido aprobada y 
forman parte de la red de Universidades Acreditadas como Entidades Certificadoras 
y Evaluadoras de Estándares de Competencias Laborales: Baja California Sur, Chi-
huahua (Agraria Antonio Narro), Chiapas, Estado de México, Jalisco (UdeG), Uni-
versidad de Guanajuato, San Luis Potosí, Querétaro, Quintana Roo, Universidad de 
Sonora, Tamaulipas, Veracruz, Zacatecas. Colima. La última universidad en formar 
parte del ece Conocer es la Autónoma de Yucatán, que recibió su nombramiento el 
23 de enero de 2019. 

Estas universidades públicas del país han fortalecido la vinculación con los sec-
tores privado, público y social a través de su integración al ece Conocer. En pala-
bras del rector de la Universidad Autónoma de Yucatán: “Al recibir esta distinción, 
formamos parte del Sistema Nacional de Competencias Mexicano (instrumento del 
Gobierno Federal, que busca contribuir a la competitividad económica, desarrollo 
educativo, y progreso social de México” (uady, 2019). 

Para impulsar el modelo educación-economía, el Conocer alineó sus objetivos, 
estrategias y líneas de acción en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (pnd), 
con la meta nacional: México con Educación de Calidad, con el objetivo 3.1. Desa-
rrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad; y dentro del 
Programa Sectorial de Educación 2013-2018, el Conocer se enfiló con el objetivo 2: 
Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media y superior para el trabajo, 
a fin de que contribuyan al desarrollo de México; y con la estrategia 2.5, línea de 
acción 2.5.8.: Impulsar el reconocimiento de las competencias adquiridas en el tra-
bajo, o de forma autodidacta, en el sistema educativo nacional. 

Conocer, en su Programa Institucional de Desarrollo 2014-2018 (pid), estable-
ció cuatro objetivos: 1) Reorientar el Sistema Nacional de Competencias (snc), y 
renovar los Sistemas de Normalización, formación, capacitación, evaluación y cer-
tificación de competencias; 2) Fortalecer el snc y la colaboración entre sectores em-
presarial, laboral, educativo y gubernamental; 3) Incrementar el número de personas 
certificadas en competencias; 4) Actualizar la normatividad y estructura del Conocer 
para optimizar su eficiencia y eficacia. Además, realiza acciones para estrechar el 
vínculo entre los empresarios, gobierno y universidad, con la finalidad de satisfacer 
las necesidades del personal del sector productivo. Para afirmar lo descrito Conocer 
impulsó el snc e implementó proyectos integrales para la formación de capital hu-
mano, a fin de  promover la certificación. 

Por lo anterior, las universidades públicas, mediante la vinculación, ofrecen a las 
empresas, y a la sociedad en general, la certificación en algunos de los 253 estánda-



121

 vinculación entre las instituciones De eDucación  suPerior

res de competencia con que cuentan; y han empezado a organizar, para su personal 
docente e instructores, cursos de capacitación con alineación a alguno de los 680 
estándares de competencia certificada que ofrece la Red Conocer, que en 1995 nace 
con 40, en 2001 llega a 203, y en 2017 a 1 017. Actualmente, en relación a compe-
tencias demandadas, el Registro Nacional de Estándares de Competencia (Renec) ha 
generado un banco de 1 147 estándares de competencia laboral (Renec, 2019), y los 
estándares de competencia siguen aumentando y diversificado. Existen estándares de 
Marcas –derechos de autor, propiedad industrial o intelectual–, estándares para em-
presas Nacionales e Internacionales. Concluyendo sobre el punto, las empresas que 
más asiduamente demandan capacitaciones son las Hoteleras, Turísticas, Farmacéu-
ticas, Instituciones de Gobierno, Educativas, Salud y Protección Civil, Inmobiliarias, 
Consultorías, Negocios diversos, Salud y Belleza, Agropecuarias, Tecnología de la 
Información y Manejo de Datos (Conocer, 2017). 

Por lo anterior, a las universidades se les pide asumir el compromiso de reforzar 
el Sistema Nacional de Competencias Laborales y fortalecer la vinculación con el 
sector empresarial. Por otro lado, la vinculación fortalece el cambio en los procesos 
de gestión y la generación de recursos propios. Con estos mecanismos, las univer-
sidades estatales  Red Conocer, la cual articula y coordina más de 660 instituciones 
públicas y privadas, capacitan, evalúan y certifican las competencias laborales de-
mandadas por los sectores productivos del país a los trabajadores. En este esfuerzo 
compartido se han emitido 1 345 526 certificados, de los cuales el 50% se generaron 
en los dos últimos años con la participación activa de las universidades (Almaguer, 
2017, p.1). 

Como se muestra, las cifras registradas no son aún suficientes para lograr el equi-
librio y regulación entre la oferta y la demanda. El director de Conocer declara que 
el trabajo por parte de las universidades y el sector productivo se debe incrementar, 
ambos actores deben involucrarse activamente, ya que, de acuerdo al estudio “Cons-
truyendo un sistema de aprendizaje a lo largo de la vida en México”, realizado por 
el Banco Interamericano de Desarrollo, dado a conocer a finales de 2014 (Ricart, 
2014,p.1), se considera que las cifras registradas son insuficientes; por lo que es 
necesario que Red Conocer asuma un verdadero liderazgo y cobre relevancia ante el 
sector productivo (Almaguer, 2017), lo que implica hacer el pmetyc más coherente, 
dinámico y ligado a las empresas.

El discurso económico ha permeado tanto lo educativo que, formando parte de la 
4T, la sep, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (stps), y Conocer inaugura-
ron, en Enero de 2020, la Conformación de la Red de Expertos sobre Certificación 
de Competencias Laborales en la Alianza del Pacífico –México, Chile, Colombia, 
Perú–, acuerdo tomado por los mandatarios en la xiv Cumbre de la Alianza del Pa-
cífico. Moctezuma Barragán reiteró que dicha Red refleja el trabajo comprometido y 
coordinado en la mejora de “opciones laborales y de profesionalización de la pobla-
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ción, y de promoción del crecimiento, desarrollo, y competitividad de las economía 
de los países”, (SEP-Conocer, p.1). Por su parte, Alejandro Encinas, Titular de la 
Unidad Laboral y Relaciones Institucionales de la stps, enfatizó que: “en el mundo 
globalizado, donde la migración laboral es un fenómeno creciente, es indispensable 
avanzar hacia la posibilidad de competencias que les permita a los países contar con 
intercambios de fuerza laboral calificada” (SEP-Conocer, p.2).

Conclusiones 

En el tiempo actual, quedo atrás la formación integral humanista, que caracterizó 
a las universidades en América Latina hasta la década de los 80 del siglo pasado. Con 
el neoliberalismo, hoy las universidades, sus docentes, sus investigadores, se con-
ducen bajo lineamientos de trabajo y conceptos que, sin asimilarse del todo, se van 
volviendo viejos. Evaluación, calidad, misión, visión, clientes, facilitadores, compe-
tencias, currículos flexibles, certificaciones, mercados, empleadores y planificación 
estratégica forman parte de la narrativa discursiva común; pero también son acciones 
que, integradas en las políticas educativas, le han dado un nuevo rostro económico 
a las universidades y un vuelco a la autonomía. Dicho lenguaje ha adquirido re-
presentación simbólica de legitimización intelectual para mantener la productividad 
y competitividad de los académicos, y de la profesionalización competente de los 
egresados, en sintonía con la política económica, social y educativa neoliberal que 
sigue impulsando el Estado. 

En relación a la vinculación universidad-empresa, se vive un cambio radical por 
cuanto se ha modificado, no solo por completo la estructura universitaria, sino, y 
sobre todo, porque se trabaja con los currículos flexibles, lo cual implica que en el 
proceso de gestión y vinculación de la universidad con la sociedad se realicen ac-
tividades encaminadas a la búsqueda de soluciones a los problemas o necesidades 
identificadas como demandas del mercado (Linares, 2013); porque la utilidad del 
saber, y del saber hacer, se justifica con las competencias y el desarrollo de habili-
dades, cuya garantía de adquisición es la inserción laboral de los individuos en el 
sector productivo. 

Si bien, bajo un nuevo discurso, la anuies promueve el diseño de un nuevo mode-
lo educativo, cuya base ética es la Responsabilidad Social Universitaria (rsu), cuyos 
ejes son: la formación socialmente responsable, la gestión social del conocimiento, 
y su vinculación con las necesidades del desarrollo y del entorno con transparencia y 
rendición de cuentas; debemos tener presente que se trata de un modelo que, partien-
do de valores ignacianos, ha permeado y se ha puesto en marcha en universidades 
privadas; pero no ocurre así en las universidades públicas: escasas son las que em-
piezan a regirse por el modelo rsu –las universidades de Michoacán, Yucatán, Na-
yarit, Guadalajara, Oaxaca entre las pocas–; algunas desconocen el modelo y otras, 
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que enuncian regirse por los lineamientos del modelo de rsu, lo han adaptado a sus 
necesidades de desarrollo y administración, o bien, se encuentran en la construcción 
del marco filosófico, del diseño del propio modelo, o de acciones para concluir con 
la propuesta. 

Por lo anterior, y ante un modelo educativo-económico, flexible y dinámico, se 
ha vuelto necesario que los académicos entren a debatir, a reflexionar, en aras de 
redefinir el papel de la universidad, de sus administradores, de sus docentes, de sus 
investigadores, de sus programas, de sus currículos, de sus procesos de vinculación 
y gestión, del modelo educativo más adecuado. Es tiempo de diseñar e implementar 
un modelo orientado al logro de la calidad, vinculado con las problemáticas sociales, 
donde la adquisición de competencias lleve a aumentar la capacidad de observación, 
de análisis, de reflexión, de innovación, de fortalecer el sentido de identidad; como 
afirma en el discurso Didriksson: “coadyuvar para construir una nueva universidad, 
un nuevo individuo que contribuya al mejoramiento sustancial de los niveles de vida 
de la población, y brinde la posibilidad de un mayor bienestar, democracia e igual-
dad desde la difusión y vinculación de la población con la ciencia, la educación y la 
cultura” (Didriksson, 2008). No se entiende una institución universitaria ajena a las 
demandas sociales; esto es, no se justifica una universidad pública con un modelo 
educativo educativo-económico cuya visión y servicio solo esté puesto en el mejora-
miento y en ventaja del sector productivo.

Aunque debemos reconocer que la vinculación también tiene efectos perversos, 
ya que, siguiendo los lineamientos de los organismos financieros respecto de la bús-
queda de fuentes alternas de financiamiento, se emprendieron acciones de vincula-
ción entre el gobierno federal, las universidades y las empresas; sin embargo, como 
lo planteó Ibarra (2008), al no existir un sólido proyecto de desarrollo nacional, 
mediante el cual se orienten y le den sentido a las políticas educativas y a las de 
ciencia, tecnología e innovación , se puede caer en dudosas relaciones de corrupción; 
para ejemplo lo más conocido ha sido la denominada  “Estafa Maestra”, donde la 
desviación de millones de pesos ocurrió precisamente por acuerdos ilícitos entre 
algunas instituciones del gobierno federal y algunas universidades que crearon em-
presas inexistentes. Por lo anterior, se requieren propuestas que, siguiendo el modelo 
de Triple Hélice –gobierno, universidad y empresa– se generen, con base en la in-
novación, conocimientos para que la vinculación se encuentre realmente al servicio 
de la sociedad.

A partir del 2020, después del confinamiento en casa para preservar la salud y 
lograr la contención de la pandemia covid-19, el concepto de vinculación se va 
ampliando, porque el cumplimiento de las tareas escolares y académicas se volvió 
virtual. La administración del proceso también es virtual; en ese sentido, la vin-
culación-educación virtual será retomada dentro de las ies con una nueva visión. 
Además, para algunas universidades, la vinculación es el espacio de comunicación 
para con los estudiantes prestadores de servicio, y también para con la sociedad civil.
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